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“Oh, vosotros los que entráis, 
abandonad toda esperanza.” 
D. Alighieri



01/06/2019



01/06/2019



Origen situación actual

• Históricamente: Ejecuciones hipotecarias pacíficas.

• Crisis económica internacional 2007.

• Subprime – Lehman Brothers.

• Deuda subordinada, productos tóxicos, etc.

• Reacción contestataria social hacia los bancos.

• Aplicación justicia “social”.



Revolución Judicial

• Directiva 93/13, de 5 de abril de 1993: 

• Función preventiva - punitiva

• Interés de demora declarado abusivo de oficio: 

Resoluciones del TJUE: STJUE 14/06/2012 (C-618/10) 

• NO INTEGRACIÓN DERECHO NACIONAL

• Reforma de los procedimientos ejecución hipotecaria:

• Cuotas mínimas impagadas.

• Porcentajes de adjudicación:

• Vivienda habitual.

• No vivienda habitual.



Revolución Judicial

• STJUE de 30 de abril de 2014 (C-26/13 As. Kásler) 

• REGLA GENERAL: lagunas no pueden ser cubiertas 

o integradas por normas supletorias nacionales.

• EXCEPCIÓN: salvo que sea más perjudicial para el 

consumidor > entonces sí cabe integración.

• CONSECUENCIAS ILÓGICAS

• Intereses moratorios: 0%

• Imposibilidad de vencimiento anticipado.



Cuestión Prejudicial 
Auto 8/2/2017



Situación actual

• STJUE de 26 de marzo de 2019

• (C-70/17 As. Abanca) 

• EXCEPCIÓN REGLA KÁSLER

• Integración derecho nacional, si el contrato no 

subsistiría sin las cláusulas abusivas ab initio, 

desde el punto de vistas de las DOS partes 

(consumidor & banco).

• Corresponde al Juez nacional decidir.



ENTONCES, ¿QUÉ HACEMOS?



Situación contractual

• Préstamo hipotecario:

• Préstamo: obligación personal.

• Garantía: obligación real.

• Posibles acciones: STS 25 de enero de 2006:

• Ejecución sumaria (hipoteca).

• Ejecución judicial ordinaria: (escritura).

• Ejecución extrajudicial (notaría).

• Procedimiento declarativo (préstamo).



Acción Declarativa

• Fórmula procesal óptima: AAP Pontevedra 20/10/2015

• Préstamo:  Consensual & Sinalagmático – Largo plazo

• Art. 1124 CC (resolución)

• Gravedad del incumplimiento.

• Voluntad constante y reiterada de incumplir.

• Frustre la finalidad del contrato.

• Impago de sumas relevantes.

• Incumplimiento esencial (no mero retraso).

• Art. 1129 CC (pérdida plazo) Vencimiento anticipado

• Riesgo cierto y determinado de impago al vto.

• Disminuidas las expectativas de cobro.



Cuestiones procesales

• Petitum: 

• VENCIMIENTO ANTICIPADO.

• NO RESOLUCIÓN CONTRACTUAL.

• EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA REAL.

• NO APLICAMOS: Cláusula suelo ni interés de demora.

• ¿Foro territorial? – Declinatoria – Incompetencia territor.

• Pluralidad de sujetos (deudor, hipotecante no deudor).

• Rebeldía procesal / Contestación & reconvención.



Cuestiones planteadas en la Oposición

• Falta de legitimación activa (BValencia, cajasol, etc.)

• Condición de consumidor.

• Código de buenas prácticas.

• Dación en pago (no con cargas posteriores).

• Nulidad de cláusulas abusivas:

• Intereses de demora.

• Suelo.

• Vencimiento anticipado.

• IRPH.

• Gastos y AJD.

• Fiadores solidarios.

• Gastos de cancelación.

• Multidivisa.



Problemas con la ejecución de Sentencia

• ¿Necesariedad de anotación embargo ejecutivo para la 

nota marginal del Art. 656 LEC (Certificado de dominio & 

cargas)?

• NO: AAP Valladolid 5/11/2007

• NO: AAP Madrid 28/04/1998

• SÍ: RDGRN 23/05/2018 & 20/11/2018 – Art. 127 LH

• Embargo (art. 584 y ss LEC) 

• Avalúo nuevo (art. 637 y ss LEC) ≠ hipoteca

• Notificación a acreedores posteriores y anteriores al 

embargo hasta la hipoteca de la que trae causa.







Cuestiones que se plantean

• Art. 579 & 692 LEC: sobrante de la ejecución de la 

hipoteca vía anotación de embargo.

• Pagar exceso a acreedores intermedios.

• ¿Cabe en la ejecución ordinaria?

• Acción personal con repercusión en la hipoteca.

• TO BE CONTINUED…



Ley 5/2019, 
de 15 de marzo
Reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.

Entrada en vigor: 16 de junio de 2019.
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